
 

 

 
 
 

 Febrero  de 2012 

Estimados Padres: 

Creemos oportuno informaros que Barclays continua ofreciendo para los padres de alumnos de 
nuestro Centro la interesante oferta que lanzó el curso pasado y de la que ya se benefician 
algunos de vosotros.  

Para todos aquellos que el año pasado no tuvisteis acceso a dicha información, por no estar 
vinculados aún a nuestro Centro, os indicamos que se trata de una oferta en la que, además de 
otras condiciones especiales de productos y servicios, Barclays devolverá el 3% del importe de 
los recibos de nuestro Centro a todos aquellos padres de alumnos que contraten ahora su 
Cuenta Oportunidad Colectivos con un máximo anual de devolución de 600€. Ese porcentaje 
es aplicable tanto a los recibos emitidos por nuestro colegio (recibos mensuales, matrículas, 
etc.) como al resto de recibos que domiciliéis en la cuenta: Luz, Gas, Agua, Teléfono fijo, 
Teléfono móvil e Internet. Esta devolución tiene la consideración de rendimiento de capital 
mobiliario sujeto a retención. 

La cuenta no tiene comisiones de mantenimiento y administración, por ingreso de cheques en 
euros, por transferencias nacionales hasta 50.000€ y por transferencias internacionales a 
países de la Unión Europea hasta 50.000€.

Por supuesto, esta oferta es totalmente voluntaria y para beneficiaros de ella sólo es necesario  
abrir una Cuenta Oportunidad Colectivos y domiciliar en la misma una nómina, pensión o 
ingresos recurrentes por un importe no inferior a 900€ netos mensuales. También podéis 
escribirles a colectivos.es@barclays.es o llamarles al teléfono 902 15 31 15. En caso de que ya 
seáis clientes de Barclays, para vuestra comodidad, deberéis contactar directamente con 
vuestra Oficina, donde vuestro gestor os explicará  como podéis beneficiaros de estas ventajas.

Esperamos volver a ponernos en contacto con vosotros próximamente anunciándoos nuevas 
ventajas como Padres de Alumnos. 

Un cordial saludo, 


